
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
carnes de bovino y porcino y la exportación de jamones y 
conservas cárnicas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resucito:

Primero.—Se autoriza a la firma «(CORVISA), Representa
ciones Distribuciones Cortés Vivó, S. A.», con domicilio en Juan 
Llorens, 49. Valencia-8, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de carnes de bovino y por
cino (PP. AA, 02.01) y la exportación de jamón y conservas 
cárnicas (PP. AA. 16.02 y 02.01).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de jamón cocido o serrano, o 
fiambre de jamón que podrá denominarse como artículo de 
fórmula número 6, que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios según el 
sistema a que se acoja el interesado, 100 kilogramos de jamón 
fresco desgrasado.

Por cada 100 kilogramos netos de carne de vacuno, despieza
da, transformada, reparada, modificada, oreada, acoplada y en
vasada en fundas de algodón, que podrán denominarse prepa
rado número 16, que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se dejarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste
ma a que se acoja el interesado, 104,71 kilogramos de carne de 
vacuno.

Se considerarán pérdidas, en concepto de mermas el 4,50 
por 100 del producto importado.

Por cada 100 kilogramos netos de carne de porcino, trans
formada, reparada, oreada, modificada y envasada en fundas 
de algodón, que podrá denominarse preparado número 17, que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 101,52 kilogramos, de carne de porcino.

Se considerarán pérdidas en concepto de mermas el 1,50 
por 100 del producto importado.

La firma beneficiaría podrá optar entre realizar las reposi
ciones de carne de cerdo deshuesada y desgrasada o verificar 
dicha operación en canales, medios canales o canales troceados 
con hueso y tocino en la proporción de 2,500 kilogramos de estos 
últimos por un kilogramo de carne deshuesada y desgrasada, 
manteniéndose los mismos porcentajes de mermas.

Para obtener la licencia de importación cualquiera que sea 
el sistema que se elija deberá justificarse que por la Direc
ción General de Comercio Alimentario no puede atenderse el 
suministro de la primera materia en condiciones de precio y 
calidad exigidos por el comercio de exportación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de lais exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir, se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias do exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación .

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de ún año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
placo pura solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable

cido en el apartado 3.6, de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 10 de 
marzo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

21948 ORDEN de 5 de octubre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Nicolás Bosch Mir, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lanas y fibras sintéticas y la ex
portación de hilados y tejidos de dichas materias.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nicolás Bosch Mir, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de lanas y fibras sintéticas 
y la exportación de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas 
fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, 
naturales, artificiales y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Nicolás Bosch Mir, Socie
dad Anónima», con domicilio en Barcelona, pasaje de la Con
cepción, 11, el -régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lana sucia base lavado o peinado en 
seco, lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, 
de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas, en flocá o en cable 
y la exportación de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas 
fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras 
naturales, artificiales y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal, o a importar con franquicia aran
celaria, o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran 
abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, se 
determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas.

—104 kilogramos de dichas fibras en peinadas y teñidas, o
— 105 kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
— 110 kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.

b) La ouantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los 
escandallos previamente aprobados en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comercio.

Tercero.— En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el' sistema de reposición con franquicia arancelaria el



plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
oaso, solicitar la prorroga corr tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
8 de abril de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la 
presente Orden.

2. Se hayan hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desdé la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los pasos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera dei área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las mermas esta
blecidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril de 1964, o en su 
defecto, las normas generales del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo contenidas en ej Decreto 1492/1975, de 20 
de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia adoptarán las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

21949 ORDEN de 5 de octubre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Tejidos Selectos Roig, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de lanas 
y fibras sintéticas y la exportación de hilados y 
tejidos de dichas materias. 

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tejidos Selectos Roig, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de lanas y fibras sinté
ticas y la exportación de hilados y tejidos de lana, de lana y 
dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras 
fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
Por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Tejidos Selectos Roig. 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Colón, 10-12 Tarrasa 
(Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
Para la importación de lana sucia base lavado o peinado en 
seco, lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, 
de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas, en floca o en cable 
y la exportación de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas 
fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras 
naturales, artificiales y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y oalidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal, o a importar con franquicia 
arancelaria, o a devolver los derechos arancelarios que se 
hubieran abonado, según el sistema a que se acoja el intere

sado, se determinarán de acuerdo con el articulo 8.° del De
creto prototipo 972/19S4, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuordo 
con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas:

— 104 kilogramos de dichas fibras en peinadas y teñidas, o
— 105 kilogramos de dichas fibras en peinadas o
— 110 kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados en su caso, por la oficina textil 
del Ministerio de Comercio.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorizacin por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 18 de mayo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, que 
las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la presente 
Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior oomenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
Genera] de la Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demásxpaíses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las mermas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, en su defecto, las 
normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio de 1975.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

21950 ORDEN de 5 de octubre de 1976 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Sociedad Anónima de Frutas y Conser
vas (SAFIC)».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Sociedad Anónima de Frutas y 
Conservas, (SAFIO», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento


